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Guerra á las capas y ropas hechas 
LA SIN RIVAL TIGERA DE ORO 

nM P K D H O GOMK'A U t J B I O 

PRINCIPE ALFONSO, 34, FRENTE AL C A F É ORIENTAL 
dirigida por el renombrado cortador EL MADBILEÑO 

Habiendo recibido todo el surtido de géneros para la presente estación, «si dueño de es'e 
eiítablejiuiieito hahecbo una compra i;olosal para conseguir un 25 por 100 mas barato que 
toaos, la que ofrece 6, su numerosa parroquia y al público en general para que tengan eoo-
nomia W todo cuanto puedan necesitar para esta temporada, sabiendo todos co/ao la tiene 
probado que en este establecimiento es verdad todo cuanto se dice. 

Trajes clase buena con furtos de escocesa á los í'̂ :fimo,4 precios de 20, 25, 80, 36 y 40 pe
setas garantizando su confeocioD. 

Trajes colección inmensa y clase especial á 45, O, 55 y 60. 
Trajes de puro estambre magnifica coldcciou A 65, 70, 75, 90 y 100 los mas especiales qua 

!>6 fabrican. • 
Vicuña, Estambres y Gergas negras y azules desde lo mas barato hasta lo mejor que se 

conoce. 
Géneros para gabanes, colección en colores, clase extra, «jonun 50 por 100 mas barato que 

en todas partes. 
Capas, fijarse bien, no comprar nada hecho j asi llevareis el vuelo que le corresponde como 

verán en las quo hay on la puerta con paño de Bejár sin borra ni algodón, á, los ínfimos pre -
oíos de S5, 40, 50, 60, 70, 80, 90 y 100 pesetas garantizando el género y color. 

Forros de todas cases y otros muchos artículos. 
Mantas desde lo mas barato hasta lo mas superior. 

No equivocarse y visi tar LA TIGERA DE ORO 
FRENTE AL CAFE ORIENTAL 

Contra el Sol 
GRAN BARATO DE PERSIANAS 
de todas medidas, á 10 realas metro cua
drado , ya colocadas con cordeles y todo 
lo necesario. 

También las bay de cadenilla, avisan' 
do uaoá dias con tiempo, que son eternas, 
á 18 reales metro cuadrado, Se arreglan 
y pintan viejas. Además gran surtido en 
esteras de junco superiores de máquina, 
4 70 céntimos vara cuadrada; de segun
da á 60 céntimos, y gran surtido en este-
ritas chinescas y ordinarias, y limpia 
barros, los de 8 á 5 reales. 

En la esterería de José Fuster, calle 
de Santa Isabel, número 4. 

GRAN HOTEL DE ROMA 
DE JosE M A R Í A L Ó P E Z 

(antiguo fondista de los baños de Fortuna) 
O s u n a y P r ínc ipe d e Vengara 

El dueño de esté nuevo Hotel no ha omiti
do sacrificio alguno para montarlo & la a l tu 
ra de los primaros de Esiiaüa; «uenla en la 
actualidad con ua inmejorable servicio de 
cocina. ' 

El establecimiento consta de 70 habita-
siones maguifioamcntíi amuebladas, varios 
calones de recreo é independientes para ía -
milias, gabinete de lectura y ^iano, sala de 
Villar, cuartos para baños y un com,>dor ca
paz para 160 cubiertos. 

GRAN HOTEL DE ROMA 
Osuna y Príncipe de Vergara, Cartagena 

DEVOOÍOÑARiOS 
Se a c a b a de rec ib i r en la t i enda de la 

P u x m a r i n a un bonito y e legan te sur t ido 
en pieles de Aust ra l ia , Rus ia y Sagreri , 
así como también los de marfil y n á c a r ; 
g r a n sur t ido en pi las peluche, po rce lana , 
b ronce y ot ras ; crucifijos de todas clases 
en meta l , m a d e r a con apl icaciones y en 
bropce ; santos do porcelana , bronco y de 
v e r d a d e r o ba r ro ce rb i s ; rico sur t ido en 
rosarios do náca r , azabache y otros, en
garzados an p la ta y cordón. Todo esto á 
precios t a n s u m a m e n t e económicos que 
p u e d e compet i r esta casa has ta con las 
mismas fábr icas . 

E n l a t i e n d a de l a P u x m a r i n a . 
15-4 

J^ I " í " ^ ^ En el acreditado estable-
f \ LM I ^J cimiento de Don José 
Martínez (Pascual 12, esquina á la de 
Madre de Dios) se venden los muebles 
más baratos que en ninguna parte. 

Para demostrarlo vea el lector: 
Braseros dorados superiores á 9 reales. 

Cómodas con tablero de mármol casi re
galadas. Sillas de todas clases desde tres 
reales en adelante. Mecedoras de niño á 
siete reales y medio.—Portiers á 7 rea-
es y medio. 

Para convencerse de la realidad visi
tad el establecimiento y os convencereis. 

Pascual 12, esquina á la de Madre de 
Dios. 

CASA EN VENTA 
En Albacete, en sitio céntrico, se ven

de en menos de su valor, una buena casa 
en excelentes condiciones higiénicas; 
tiene tres escaleras, agua potable, co 
chora y cuantas comodidades so puedan 
desear. 

Otra en Murcia en sitio céntrico. 
Diríjanse en Murcia, al Sr. Adminis

trador de esto periódico. 
No se admiten corredores. 

LAS CALENTURAS PALIDICAS deán de 
«aracter íBlfcriniteníe, tercianas, cuartanas ó 
eotldiaBas, por rebeldes é inveteradas qn« 
teas , desaparecen rápidamente ion las aara-
Tliiosas píidoras suti-intermí lentes de López 
GoiñtiZ (U. Manuel). Algnnos aüos de expe-
ciencia lia;! comprobado que es el mejor febrí-
fttf «* de t<KÍ«!>s l»s coHocioos; asi eomo el más 
«teaz Iónica y reconstituyente para volver 
las ^r<iidas fuerzas á los enfermos palúdicos, 
ít»me tambiéná todos aíjuelios que stu tales 
padecinsIcBto* tienen u» temperameHt» pobra 
y enfermizo. 

Para poderse preservar ét ias calenturas 
{»8ÍádicB8 ê i sitios pantanosos, ios habitarttet 
m ios Riisiios lo conseguirán mas dei ochenta 
|>í>r eieaiíí tainand* diariamente dos pildoras 
les a^ultoi. j ana Iws nl ios «o las épocas 4e 
primaver y verano. 

Los proleseres médicos preseriben nuestras 
pildorss Go preferencia por lúe seguros re-
saitadut que otttíen^Sk y tenemos el gesto ét 
r«*ei!jlr conslantes certificaeioncs de los nüs-
uos qvc de vez en cuando pubUcaiaos. 

liKico punto 4e vcaia en Murcia: 
Fhfmaciade LOPESE COMEZ (D. Manuel), 

Saiita Eulalia 10; en Macarrón Varmacia d» 
de Mi^ueJ Méndez 

La Española 
Establecimiento de Coloniales y 

Ultramarinos 
E n la P laza d e la Carn icer ía números 

1 y 2, en el local del es tablecimiento de 
Antonio Gar ro , se a b r e al públ ico nue
v a m e n t e este es tablecimiento á c a r g o de 
Caye tano Marco Ramírez , el cual se 
propone queden complac idas c u a n t a s 
personas visi ten el es tablec imiento; tan
to por los géneros que son todos de p r i 
mera , como por los precios que son lo 
mas equi ta t ivos posible . 

L a Española , Carnicer ía , 1 y 3, 

S E V E N D E N los 13 tomos empas
tados del Diccionario Enciclopédico I lus
t rado , que s igue publ icando Montaner 
y Simón en Barcelona; in formarán en 
esta adminis t rac ión . 

f ^ J \ ^ ^ ty S E V E N D E u n a p a r t i d a 
• ^ i r \ ^ D A \ d e cajas en lechos y ca
pazas . P a r a t r a t a r cal le de Móntijo, nú
mero 2 segundo . 

ENRIQUE RENARD 
Cirujano Dentista 

de la Facultad de Medicina de Madrid. 
Participa al público que después de 

muchos años de práctica en la profesión, 
construye dentaduras inamovibles y do 
puente, desconocidas por muchos dentis
tas: pone dientes Rihislnon y de Logau, 
coronas de oro y esmalte nuevo sistema. 

Empastaduras de cemento, coralina, 
esmalte, amalgama y orificaciones. Pone 
dientes sin necesidad de extraer los rai
gones. Extracción de muelas y anestési
cos. 

Sirve á domicilio á quíe le honre con 
su confianza. 

Horas de consulta: de 9 á 1 y de 3 á 6. 
Nuevo domicilio: Calderón de la Barca, 

núm. 1, entrel." drcha. 30—9 

DOCTOR C A N T E R O G Á R C I Á ' 
Espeeíalistaen enfermedades erónieas y rebeldes 

CURACIÓN RAIJICAL 
La consulta es de 8 á 10de la mafiana, 

y se paga én el acto. 
(falle de San Lorenzo, núm. 11, bajo 

Edición de la noche 
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Actuaüdades. 

: • ."-.^&¿^^.bJtu4fa^^h>»V4'>'4^K-^> 

BE VENDE la casa núm. 34 de la callo 
de Victorio, para tratar en la misma ca
lle núm. 26. 

Los mozos de la zona de Mur
cia, á quienes h a cor respondido 
en suer te , m a r c h a n p a r a Cuba , 
á defender la p a t r i a . 

En el c u a r t e l de S a n L e a n 
dro, que es t á frent»» á nues t r a re
dacción, se suceden escenas d o -
lorosas, e n t r e los so l l ados que se 
despiden de sus padres y ami
gos, p a r a cumpl i r con uno de loa 
más sagrados deberes de los ciu
dadanos . 

E l pueblo e spaño l es inago ta 
ble en sacrificios p a r a la pa t r ia . 

Dics conceda suer te y ven tu 
ras sin cuen to á los que van á 
defender n u e s t r o honor en aque
llas zonas t rop ica les . 

E l gob ie rno se vé que v á pro
longando hab i l i dosamen te la dis
cusión de los presupues tos . L a s 
Comisiones y subcomisiones n o 
se reúnen , po rque los minis ter ia
les que las cons t i tuyen , compren
den que después de lega l izada 
la s i tuación económica, q u e d a 
poca v ida p a r a el. ,gobierno. 

G o b e r n a r en E s p a ñ a , es t a r e a 
muy desabr ida para los hombres 
que es tán exentos de van idad y 
de m a l a s pasiones. 

H a y poco a m b i e n t e p a r a que 
fructifiquen los propósi tos gene
rosos y las aspiraciones rea lmen
te pa t r ió t icas . 

¿Quien hace—por e jemplo— 
economías sin que lo devoren los 
que se creen perjudicados? 

¿Quien i n t en t a favorecer loa 
in tereses generales del pais , sin 
chocar con los egoismos de p a r 
tido? 

Y e l t iempo pasa y los que 
ayer s en t í an los impulsos de la 
j u v e n t u d , hoy se s ien ten enfria
dos por las canas d e la cabeza y 
los desengaños del corazón . 

Como mal social, de g r a n e n 
t idad, se observa l ina g r a n rela
jac ión de cos tumbres . 

Los vicios y las necesidades 
supérfluas van crec iendo con 
a t e i r a d o r a progresión. 

L a beb ida es moneda corr ien
te ; e l la cor rompe y envi lece nues
t r a j u v e n t u d , por que h a y quien 
dice "que no es h o m b r e el que 
nO bebe„ . 

"El Círculo Católico^ es u n a 
corporación popular de obreros, 
que p re s t a en Murcia el inmenso 
bien de a p a r t a r muchos e l e m e n 
tos de las corr ientes del vicio. 

S e g u r a m e n t e que no h a b r á en 
es ta cap i t a l u n a corporación que 
le supere en produc i r p rovecho 
mora l p a r a la sociedad. 

C u a n d o vemos u n joven her i 
do que v á al Hosp i t a l ú o t ro gue 
lo l levan á la cárcel , en t r i s tece 
h o n d a m e n t e expl icar hechos t a n 
lamentab les , con las s iguientes 
frases: "Cosas del vino, , . 

U r g e que los hombres que ri

gen los dest inos de la sociedad, 
se p r eocupen del mal que a p u n 
t amos á la l igera y que p iensen 
en a ta ja r lo . 

Las familias perd idas por los 
vicios son numerosas : en los cen
t ros de corrupción se m a m a el 
veneno del e r ror y de l a inmora 
lidad. 

H a s t a se dice en t r e las masas 
ignoran tes , que según n u e s t r a 
ley penal , el que m a t a e s t ando 
bo r r acho t iene menos pena . 

Y es que, por desgrac ia , no se 
aqui la ta s iempre con acier to la 
embr iaguez habi tual , que agra
va la pena , con la acc identa l que 
puede a t e n u a r l a . 

Rogamos al Sr . Alcalde, re
cuerde al Sr . Minis t ro de F o 
mento , que hay en es ta zona un 
g r a n d e in terés p a r a que c u a n t o 
a n t ^ comience la cons t rucc ión 
del P a n t a n o del Quipar . 

E l D ipu tado electo, Sr. Puli
do, g r a n amigo de Pu igcerver , 
manifiesta un vivo interés en 
que d icha obra se realice, y a h i 
t iene un a sun to s impát ico p a r a 
satisfacer á los murc ianos . 

E l Sr . Pu l ido t iene ahora mas 
de u n a ocasión p a r a demos t r a r 
has t a que p u n t o es t ima al pais 
que le h a concedido su represen
t ac ión en Cortes . 
•' Agoardamoa que dé p r o n t o 
señales de vida. 

Debemos insistir por a u t o r i 
zadas referencias , en que D. J o a 
quín López Puigcerver , h a de
sautor izado exp l í c i t amen te el 
hecho de censu ra r en las Cor tes 
al A y u n t a m i e n t o de es ta cap i t a l . 

Si h a y a lgún documento del 
mismo Sr. Pu igce rve r d e s m i n 
t iéndolo , que se publ ique y d e 
c l a ra remos h o n r a d a m e n t e que 
hemos sido m a l informados. 

Mient ras t a n t o , t enemos espe
cial enca rgo de m a n t e n e r aque
l la af irmación. 

H e m o s oido decir que p r o n t o 
v e n d r á el Sr. Pu l ido á. e s t a capi
t a l y que se verificará un ac to 
polí t ico i m p o r t a n t e con la expre
sa autor ización del Sr . Pu igcer 
ver . 

P re sumimos que el Sr . P u l i d o 
se rá el gefe del par t ido l iberal 
en la c i rcunscr ipc ión de Murcia , 
con el apoyo de los fusionistas 
que acaudi l l a el Sr . E s t e v e y de 
los posibil istas de que es gefe el 
Sr . Cayuela . 

Somos pa r t ida r ios de los par
t idos fuertes y vigorosos, pues 
los g rup i tos son t a n pe r tu rbado
res como infecundos. 

JUMjLLA 
Sr. Gobernador: 
Arito el nuevo escándalo que m ha 

producido con motivo de la talh de pi
nos en la sierra del Carche, del término 
municipal d̂e Jumilla, procede depurar 
las responsabilidades que correspon
dan, pues la cosa revisté tales caracte
res que hay quien quiere discutirla an
te la representación nacional. 

Según la yon pública—y estamos 
disDneétos á rectificar lo que resulte en 
contrario—al correligionario del Alcal

de de Jumilla, y Síndico del Ayunta
miento, se le ha concedido una cante
ra, cabalmente en el sitio de la sierra 
del Carche en donde habia los hermosí
simos pinos, que intrísecamente valen 
una fortuna. 

Se creyd, que era conveniente—pa
rala parte deiSinaico—expropiar la sa-
perficie de la cantera y por ende los pi
nos, y claro es que cayeron sobre estos 
ias afiladas hachas preparadas al efecto. 

Pero la guardia civil, alarmada pute 
aquella devastación arbórea, á\6 cono
cimiento al Sr. Gobernador civil, y cla
ro es que con la intervención de tan 
digna autoridad, vino la suspensión de 
la nazaña. 

Hay que advertir que la sierra del 
Carche, cabalmente por sos hermosos 
pinos, está esceptuada de la desamor
tización, como reservable, sin pensar 
que á pesar de esa reserva habia medio 
material en esta época, para realizar 
una tala como la que ha producido tan
ta indignación en Jumilla. 

Lo expuesto basta para exigir una 
depuración y un castigo si esto fuese 
justo; pues las cosas de! d strito de Te
cla son ya de tanto bulto que irreme
diablemente tendrán que ocupar la 
atención del Parlamento. 

V ^ I •••• MmtF^ m 

L a cuestión de las maderas . 

Después de la inmensadesgraciaque 
aflige á Cieza con motivo de la liitima 
inundación, ha surgido aili un lamen
table asunto que puede ocasionar se
rios disgustos. Urg;e, para evitarlos, la 
pronta y acertada intervención de las 
antoridaden superiores. 

Sabido es, que las aguas arrastraron 
unas maderas, que arrasaron varias 
arboledas y quedaron depositadas en 
terrenos de propiedad particular. 

Los titulados dueños de aquellas las 
reclaman, alegando el derecho de pro
piedad, y los propietarios de las tierras 
perjudicadas por las mismas, exigen 
indemnización por los daños causados 
y por la ocupación, no queriendo en
tregarlas hasta que se cumplan estos 
requisitos, que ellos creen de su perfec
to derecho. 

Por otra parte, se han publicado los 
oportunos edictos (como para tales ca -
sos está prevenido) con objeto de que 
se presenten los dueños de las maderas 
á juf-tiflcar que así lo son legalmente. 

En la! estado las cosas, la guardia 
civil ha registrado las casas de algu
nos vecinos en busca de las maderas, 
ocasionando esto un profundo disgus
to en el expresado ptieblo. 

Claro es que la benemérita ha reali
zado esta operación por orden supe
rior y por áüto de allanamiento de 
aquel Juzgado; pero se nos ha dicho 
que el auto no se ajusta en nada á lo 
prevenido en la ley de Enjuiciamiento 
criminal, por cuanto tiene ua carácter 
general, que hace ilusorios los pre
ceptos constitucionales respecto á la 
inviolabilidad del domicilio. 

Sobre este hecho llamamos la aten
ción del Sr. Presidente de la Audien
cia, pues entre los letrados hay la opi
nión de que el Juez puede decretar un 
registro domiciliario, en auto motivado, 
en causa de que conozca y bajo su res
ponsabilidad. 

Claro es que un auto de carácter ge
neral para registrar todos los domici
lios, es cosa distinta de lo consagrado 
en la Constitución vigente y en la mis
ma ley de Enjuiciamiento criminal. 

Como estos hechos han promovido 
una natural excitación en el pueblo de 
Cieza—pacífico por naturaleza, pero 
amigo de defender sus derechos—cree
mos que antes q re el asunto adquiera 
mayores proporciones se deben poner 
todas las cosas en RU lugar. 

Y con lo dicho basta para el que nos 
quiera entender. 

Sentiríamos tener que ocuparnos 
nuevamente de tan encjosa cuestión, 
que á las autoridades superiores in
cumbe dar justa y atinada solución. ^ 


